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SECCION lo NO

LAS CONDES, 2 6 SEP 2a23

VISTOS y TENIENDO PRESENTE: La Ley 21.075, que "REGULA LA

RECOLECCION, REUTILIZACION y DISPOSICION DE AGUAS GRISES" de fecha 15 de febrero de

2018; DECRETO MOP NO 108. de fecha 6 de Julio de 2022 que "DECLARA ZONA DE ESCASEZ

HÍDRICA A LAS COMUNAS DE LO BARNECHEA, LAS CONDES Y VITACURA, PROVINCIA DE

SANTIAGO, REGION METROPOLITANA DE SANTIAGO"; lo prescrito en el Decreto Alcaldicio Sección

la NO 2484, de fecha 12 de julio de 2023. que establece el orden de subrogancia de la Sra.

Alcaldesa; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 56, 63 letra i) y demás

pertinentes del D.F.L. NO 1 del Ministerio del Interior de fecha 09 de mayo de 2006, publicado en

el Diario Oficial de fecha 26 de julio del 2006, que fijó el texto Refundido, Coordinado y
Sistematizado de la Ley NO 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO

APRUEBASE el siguiente "REGLAMENTO INTERNO DE USO DE AGUAS GRISES

EN INMUEBLES MUNICIPALES EN LA COMUNA DE LAS CONDES"

TITULO l

Disposiciones generales

artículo lo. El presente reglamento establece las condiciones sanitarias que deberán cumplir el
lildiseño y la operación de los sistemas destinados a la reutilización de aguas grises, en inmuebles

lr municipales en la comuna de Las Condes.

Artículo 2o. Corresponderá al área de sostenibilidad de la Municipalidad de Las Condes, en
conjunto con la(s) unidad(es) técnica(s) que se determine(n) para estos efectos, fiscalizar y

controlar el cumplimiento de las medidas sanitarias señaladas en el presente Reglamento.

Artículo 3o. Para los efectos de este reglamento, la reutilización de aguas grises se realizará

dentro de los deslindes de la propiedad en que se generan, lo cual será parte del proyecto señalado

en el artículo 2

Artículo 4o. Será responsabilidad de la Municipalidad, a título de propietario o tenedor del

inmueble. cumplir con las disposiciones señaladas en el presente Reglamento.

Artículo 5o. Para efectos del presente reglamento, las expresiones que aquí se indican tendrán el

significado que a continuación se señalan
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Aguas..GElses: Aguas servidas provenientes de las tinas, duchas y lavamanos. Se excluyen

las aguas negras.

latias..Nesrasi Aguas servidas provenientes de inodoros y urinarios, que contienen materia

fecal y/u orina.

Aguas..Ssrxldag; Aguas residuales que resultan del uso doméstico, contaminadas

principalmente con materia fecal y orina. Están compuestas de aguas grises y aguas

neg ras .

Aytorjdad Sanitaria: Secretaría Regional Mínlsterial de Salud.

BleoQ..slinerflclab. Aplicación del agua a la superficie del terreno en el que se encuentra el

área verde objeto del riego, por gravedad. Para efectos de este reglamento, se debe evitar

la inundación del terreno por períodos que excedan al necesario para las labores de riego.

Sistema de Reutilizaciórl:.de Aguas Grises; Conjunto de instalaciones destinadas a la

recolección, tratamiento, almacenamiento y conducción de las aguas grises para su uso

en la alternativa de reutilización que se proyecte. Además, incluye instalaciones para el

uso de las aguas grises tratadas, el cual debe cumplir con la calidad definida en el presente

reglamento según el uso previsto.

CL:R} Cloro+brelesiduaj! Formas de cloro existentes en el agua, producto de un proceso

de desinfección por cloración, después que la demanda ha sido satisfecha. Está formado

por cloro libre, cloro combinado o ambos.

CF: Conformes fecales Bacterias aerobias y anaerobias facultatívas, Gramnegativo, no

formadoras de esporas, fermentadoras de la lactosa a 44.5 OC con producción de ácido y

gas. Son capaces de sobrevivir y multiplicarse en el medio ambiente natural. Son

residentes del tracto digestivo de humanos y de animales de sangre caliente.

DB05} Demanda Bioquímica de Oxíg€11QS: Cantidad de oxígeno disuelto consumido en

cinco días, por las bacterias que realizan la oxidacíón o biodegradación biológica de la

materia orgánica contenida en el agua.

SST; Sólidos susoendídos totales: Material de una muestra de agua, retenido por un filtro

de tamaño de poro de 2,0 pm o menor después de su evaporación y secado bajo
condiciones específicas.

íl.irbiedad Interferencia óptica de las materias en suspensión en el agua que produce
reducción de su transparencia.

;A.itículo 6o. Para los efectos de la aplicación de este reglamento, los sistemas de reutilización de

?giras grises deberán considerar la reutilización solo de las aguas grises generadas en lavamanos,

dL#Hhas y tinas, excluyendo las aguas grises generadas en lavaplatos.

Ai'tícul0 7o. El proyecto del sistema de reutilización de aguas grises deberá contener al menos lo
sig uiente :

a. Memoria técnica y planos del proyecto que describan el diseño del sistema, esto es, la

recolección y el tratamiento de las aguas grises crudas, y la conducción y reutilización de las

aguas grises tratadas, además de la forma en que se dará cumplimiento a las especificaciones

de este reglamento.

b. Cálculo del volumen de aguas grises generado por el sistema de reutilización en un

determinado periodo de tiempo y del volumen de agua requerido en el mismo periodo de
tiempo, según sea el uso previsto.

c. Manual de operación del sistema conforme a lo que establece el artículo 21o de este
reglamento.



e
M EJOR PARA TODOS

d. Copia del título profesional del responsable del diseño del sistema de reutilización de aguas
grises, que acredite su competencia técnica.

Artículo 8o. Una vez emitida la resolución de aprobación de proyecto y luego de ejecutada la obra,

previo a la entrada en funcionamiento del sistema de reutilización de aguas grises, deberá

realizarse una prueba de la calidad del agua tratada, lo que será certificado mediante el análisis

de las aguas tratadas, para lo cual se tomarán las muestras y se enviarán a laboratorio autorizado,

para la entrega de las mediciones, los que deberán encontrarse de acuerdo a los rangos señalados
en el artículo 28o

Artículo 9o. Todo sistema de reutilización de aguas grises deberá garantizar a través de su diseño,

construcción y operación el minimizar la exposición a dichas aguas durante su conducción,

tratamiento, almacenamiento y reutilización. Asimismo, el diseño y operación deberá contemplar

las medidas necesarias para evitar emanación de olores molestos y escurrimientos no controlados.

TITULO ll

Del diseño

Artículo 100. El proyecto del sistema de reutilización de aguas grises deberá contemplar

descargas de aguas grises con y sin tratamiento a la red de alcantarillado, ya sea que este a su

vez descargue a la red pública o a un sistema de alcantarillado particular. Para estos efectos se

deberán incluir los dispositivos necesarios para desviar las aguas grises hacia la red de
alcantarillado. Estas descargas servirán para evacuar el sistema en las siguientes situaciones:

a. Para realizar las labores de limpieza de las unidades de la planta de tratamiento o de los

estanques de almacenamiento.

En caso de generación de aguas grises por sobre el volumen requerido para el uso previsto
B

g

i:l\ En caso de la ocurrencia de eventos que puedan afectar la calidad de las aguas tratadas u

otras contingencias que imposibiliten el tratamiento o su reutilización en la forma prevista.

ii/J En caso de interrupciones en la operación de la planta de tratamiento por períodos prolongados,

7 que obligue a evacuar el sistema para evitar la generación de focos de insalubridad por

7' acumulación de aguas grises.

J

/

e En caso de que no sea necesario su uso en riego, cuando este sea el uso previsto

f. En otros casos debidamente justificados

Artículo llo. Las descargas a la red de alcantarillado deberán ser de preferencia gravitacionales.

En caso de que, por características de la construcción éstas sean por impulsión, el sistema deberá

estar conectado a un equipo de generación eléctrica auxiliar para garantizar su funcionamiento

permanente

Artículo 12o. En los puntos de descarga de aguas grises a la red de alcantarillado, se deberán

implementar dispositivos que eviten la entrada de aguas negras al sistema de aguas grises, para

prevenir la contaminación de este sistema con materia fecal.
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Artículo 13o. El sistema de reutilización de aguas grises deberá ser totalmente independiente del

sistema de agua potable, cualquiera sea su tipo, para evitar su contaminación y afectacíón de la

calidad del agua potable.

De igual forma el sistema de reutilización de aguas grises deberá ser independiente del sistema

de recolección de aguas lluvias.

Artículo 14o. Las tuberías de aguas grises crudas y tratadas deberán ser de color morado, para

diferenciarlas de las tuberías de agua potable, de aguas negras y de los demás sistemas de
tuberías.

Artículo 15o. En atraviesos y paralelismos de tuberías de agua potable y de aguas grises con y

sin tratamiento, las cañerías de aguas grises deberán instalarse siempre bajo las tuberías de

distribución de agua potable.

Asimismo, en atraviesos y paralelismos de tuberías de aguas negras y de aguas grises con y sin

tratamiento, las cañerías de aguas grises deberán instalarse siempre sobre las tuberías de aguas
neg ras .

Artículo 16o. La planta de tratamiento de aguas grises podrá contemplar entre sus unidades un

estanque de homogeneización, para amortiguar las variaciones de caudal y concentración que se

producen en las aguas grises generadas durante el período de 24 horas.

=;:::\ Dicho estanque deberá estar ubicado en el lugar de emplazamiento de la planta de tratamiento de
\Ñb.aguas grises y para los efectos de este reglamento, no será considerado estanque de

it.macenamiento sí no que parte de las unidades de tratamiento.

Erjjningún caso deberán almacenarse aguas grises sin tratamiento.

AÉJ:ículo 17o. La planta de tratamiento de aguas grises y los estanques de almacenamiento de

aguas tratadas, en caso de ubicarse en áreas de acceso público, deberán estar provistos de

.,., :dispositivos de protección, tales como rejas, barreras, casetas, mallas u otros, para evitar el
contacto de personas ajenas a la operación del sistema con la planta de tratamiento y con las

aguas grises con y sin tratamiento. Asimismo, estos dispositivos de protección deberán evitar el
contacto de los animales con las aguas grises con y sin tratamiento.

Además, los estanques de almacenamiento de aguas grises tratadas deberán estar señalizados

con un letrero visible a una distancia de 10 m, que indique "CONTIENE AGUAS GRISES - AGUA
NO POTABLE".

J

Artículo 18o. Las válvulas de suministro de aguas grises tratadas de los sistemas de riego de

áreas públicas, deberán ubicarse en casetas cerradas con llave, para impedir el libre acceso de las

personas ajenas a su operacion.

Artículo 19o. Las casetas señaladas en el artículo precedente deberán estar señalizados con

letreros visibles a una distancia de 10 m, que indiquen "RIEGO CON AGUAS GRISES TRATADAS -
AGUA NO POTABLE".



Artículo 20o. Los estanques de almacenamiento de aguas grises tratadas deberán cumplir con

las siguientes condiciones, además de aquellas señaladas en el artículo 17o de este reglamento:

a. Capacidad adecuada para mantener los volúmenes de agua requeridos para el correcto

funcionamiento del sistema de reúso proyectado.

b Contar con tapa que permita el cierre del estanque y evite el ingreso de insectos y roedores

c. Estar provistos de ducto de ventilación protegido para evitar el ingreso de vectores como

insectos y roedores. En caso de estanques ubicados al interior de una edificación, el ducto de

ventilación deberá evacuar los gases hacia el exterior y deberá proyectarse por sobre el nivel
de la edificación sobresaliente 60 cm.

d. Contarcon un rebosadero y desagüe de fondo conectados a la red de alcantarillado, para evitar

rebases de aguas grises tratadas desde los estanques.

e. Contar con suministro de agua potable para realizar las labores de limpieza de los estanques
de almacenamiento.

TITULO lll
De la operación

Artículo 21o. Todo sistema de reutilización de aguas grises deberá contar con un Manual de

Operación para asegurar su adecuado funcionamiento, el que deberá contemplar al menos los

siguientes aspectos:

Procedimientos para la operación del sistema, considerando recolección. tratamiento y reúno.

Procedimiento para la operación de los dispositivos de evacuación de las aguas grises hacia la
red de alcanta rallado.

Definición de los parámetros de control del sistema de tratamiento que permitan verificar y
monitorear su adecuado funcionamiento.

Guía de mantención preventiva del sistema.

Guía para la resolución de problemas frecuentes del sistema.

Guía de acciones a realizar ante períodos prolongados de baja o nula utilización del sistema,

por ejemplo, durante período de vacaciones.

Procedimiento para el control de la calidad del efluente de acuerdo a lo estipulado en el título

V de este reglamento.

Plan de contingencias, que debe contemplar la adopción de medidas en caso de eventos que

puedan generar riesgos sanitarios, tales como calidad deficiente del efluente de la planta de

tratamiento, falta de desinfección cuando corresponda, derrames de aguas grises con o sin

tratamiento, olores, proliferación de vectores, entre otros.

Artículo 22o. El personal encargado de la operación y mantención de los sistemas de reutilización

de aguas grises, deberá estar capacitado en las labores que realiza; esta capacitación debe

contemplar a lo menos lo siguiente:

a. Manual de Operación del sistema conforme a los contenidos que establece el artículo 21o

precedente.

b. Programa de control de la calidad del efluente conforme a lo estipulado en el título V de este

re glamento .
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c. Riesgos para la salud de la población asociados al manejo inadecuado de las aguas grises

Artículo 23o. Se deberán limpiar los estanques de almacenamiento de aguas grises tratadas en

caso que se vea deteriorada la calidad del agua depurada. De la misma forma se deberá eliminar

toda el agua almacenada, residuos y adherencías.

Artículo 24o. En aquellos artefactos sanitarios cuyas aguas grises vayan a ser reutilizadas, no
deberán verterse sustancias que puedan afectar la calidad de las aguas grises a tratar, ni la calidad

sanitaria del efluente, al punto de interferir con el reúso o que ponga en riesgo la salud de las

personas, debiendo propenderse al uso de productos biodegradables al momento de proveerse

jabones y productos de limpieza.

Artículo 25o. En la operación de los sistemas de riego con aguas grises tratadas, deberá evitarse

la sobresaturación del terreno, así como también el estancamiento de éstas en la superficie y su

escurrimiento fuera del área regada.

TITULO IV

Del reúso y la calidad de las aguas grises tratadas

Artículo 26o. Los efluentes provenientes de los sistemas de reutilización de aguas grises sóla

podrán ser destinados a los siguientes usos:

a. Riego áreas recreativas y de servicios: Esta categoría incluye el riego de áreas verdes con libre

acceso al público como, por ejemplo, parques, áreas verdes de establecimientos educacionales,

cementerios parque. campos deportivos, entre otras.

Riego ornamental: Esta categoría incluye el riego de áreas verdes y jardines ornamentales con

fines exclusivamente estéticos y de decoración, sin acceso al públíco.

)Artículo 27o. El sistema de tratamiento de aguas grises a utilizar debe ser acorde al origen y

}calidad de éstas, y a la calidad que debe alcanzarle según el uso previsto.

g Artículo 28o. En las tablas siguientes se define la calidad de las aguas grises tratadas para cada

g7f uno de los usos definidos en el artículo 26o de este reglamento.

#
/

/

Tabla NO 1

Riego áreas recreativas y de servicios

PARÁMETRO UNIDAD

mg/l

mg/l

UFC/100 ml

mg/l

UNT



Tabla NO 2
Usos Ornamentales

PARAM ETRO

DB05

UNIDAD

mg/l

mg/l

Turbiedad

Artículo 29o. Las áreas recreativas y de servicios regadas con aguas grises tratadas deberán

estar señalizadas con letreros visibles a una distancia de 10 m., que señalen "AREA VERDE REGADA

CON AGUAS GRISES TRATADAS - AGUA NO POTABLE'l y estar ubicados en la periferia de la zona

r cqdud .

Artículo 30o. Las áreas recreativas y de servicios deberán prioritariamente ser regadas durante

el período de tiempo que permanezcan cerradas al público o en áreas abiertas, durante la noche,

de manera de prívilegíar horarios con ausencia de público y de trabajadores, a objeto de evitar la

exposición de las personas a las aguas grises durante las faenas de riego.

s,
h

q

TITULO V

Del monitoreo y control

bArtículo 31o. Todo sistema de reutilización de aguas grises deberá contar con registro y

\iÉguimiento de los resultados de los análisis de autocontrol de la calidad del efluente generado y

9 0de los parámetros de control del sistema de tratamiento, según las definiciones del proyecto.

= oa v4itículo 32o. La frecuencia de los monitoreos de autocontrol y el tipo de muestra se determinará
fe acuerdo al volumen diario de aguas grises tratadas generadas, conforme se indica en la

?'siguiente tabla:

k

!
Zi

T

?

Tabla NO 3:

Frecuencia y tipo de muestreo para monitoreos de autocontrol

Caudal de descarga

(m3/día)
g 14

Tipo de muestra

Puntua

Compuesta

Tri mestra l

Mensual

El muestren de los parámetros cloro libre residual y conformes fecales siempre será de tipo puntual

Los resultados de los análisis de control deberán mantenerse ordenados y disponibles para cuando

sean requeridos por los organismos fiscalizadores.
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Artículo 33o: Las mediciones de cloro libre residual deberán realizarse periódicamente y

mantener registro ordenado del seguimiento realizado, el que deberá estar disponible para los

organismos fiscalizadores cuando lo requieran.

Artículo 34o. El muestreo y análisis de las muestras de los monitoreos de autocontrol deberán

ser realizados por laboratorios de ensayo acreditados en el Sistema Nacional de Acreditación del
Instituto Nacional de NormalizaciÓn, según la norma Chilena Oficial NCh-lSO 17025 0f 2005

Requisitos generales para la competencia de laboratorios de ensayo y calibración'; o la que la

reemplace

Los análisis de las muestras de los monitoreos de autocontrol deberán realizarse según las

metodologías definidas en la serie de Normas Chilenas Oficiales NCh 2313 "Aguas Residuales -

Métodos de Análisis'; según corresponda y en el "Standard Methods for the Examination of Water

and Wastewater'l última versión para los parámetros turbiedad y cloro libre residual.

Artículo 35o. Para el cumplimiento de los fines descritos en el presente Reglamento, la

Municipalidad podrá generar iniciativas con el objeto de que las Corporaciones Municipales y

Establecimientos Educacionales Municipales desarrollen este tipo de proyectos tendientes a

propender al cuidado del medioambiente

OTESE, COMUN] QUESE Y ARCHIVESE

D.iyrKiBuciÓN

. AdmInIstraciÓn Municipal

. Dirección de Control.

. Sosteníbllídad.

Oficina de Pa ries.

n'''= :


